
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 2 De Martes, 17 De Enero De 2017

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300220160017100 Ejecutivo

23001333300220160051200 Ejecutivo

23001333300220160042300 Incidente
Desacato

23001333300220150026900 Nulidad Y

Ana Lira Puche Jiménez Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Administradora
Colombiana De
Pensiones

Denis Raquel Oyóla
Narvaez

Isila Josefina Fuentes
-Carees

Angela Nazira
Restablecimiento Lambraño Coronado
Del Derecho

Colpensiones

Fondo De Prestaciones
Sociales Del Magisterio

16/01/2017 Auto Libra Mandamiento
Ejecutivo/Pago

16/01/2017 Auto Niega Mandamiento
Ejecutivo/Pago

16/01/2017 Auto Ordena - Obedezcase
Lo Resuelto Por El
Superior

16/01/2017 Auto Fija Fecha - Para El 8
De Febrero De 2017 A Las
3P.M.

Número de Registros: 12

En la fecha martes, 17 de enero de 2017, se ftja el presente estado por el término legal, al ¡nici
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

518fe5e8-1cf2-4a98-bcdc-51f23312058c



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 2 De Martes, 17 De Enero De 2017

Radicación Clase

23001333300220140051900 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220130011400 NulidadY
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150026800 NulidadY
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220130006500 NulidadY
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Beatriz Amparo
Martínez Graciano

Frenys Pérez Negrette

Guillermo José Pérez
Ríos

Isabel Ortiz De Cálao

Demandado

Nacion-Ministerío
Educación Nacional-
Fomag

Nación- Ministerio De
Educación- Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio,
Fiduprevisora S.A.

Fondo De Prestaciones
Sociales Del Magisterio

Unidad Administrativa
Especial De Gestión
Pensiona! Y
Contribuciones Para
Fiscales De La
Protección Social -
Ugpp

Fecha Auto Auto / Anotación

16/01/2017 Auto Fija Fecha - Para El 8
De Febrero De 2017 A Las
3 .P.M.

16/01/2017 Auto Fija Fecha - Para El 8
De Febrero De 2017 A Las
4:30.P.M.

16/01/2017 Auto Fija Fecha - Para El 8
De Febrero De 2017 A La 3
P.M.

16/01/2017 Auto Fija Fecha - Para El 8
De Febrero De 2017 A Las
4.P.M.

Número de Registros: 12

En la fecha martes, 17 de enero de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DRIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

518fe5e8-1cf2-4a98-bcdc-51f23312058c



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 2 De Martes, 17 De Enero De 2017

Radicación Clase

23001333300220140052600 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150014400 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150028600 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220140048800 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Luz Emelda Padilla
Arteaga

Martha Elena Pacheco
Mora

Rodolfo José Reyes
Montalvo

Demandado

Municipio De Monitos

Fondo De Prestaciones
Sociales Del Magisterio

Fondo De Prestaciones
Sociales Del Magisterio

Fecha Auto Auto / Anotación

Yudith Rojas Arroyo Municipio De Monitos

16/01/2017 Auto Fija Fecha - Para El 8
De Febrero De 2017 A Las
3:30 P.M.

16/01/2017 Auto Fija Fecha - Para El 8
De Febrero De 2017 A Las
3 P.M.

16/01/2017 Auto Fija Fecha - Para El
08 De Febrero De 2017 A
Las 3 P.M.

16/01/2017 Auto Fija Fecha - Para El 8
De Febrero De 2017 A Las
3:30 P.M.

Número de Registros: 12

En la fecha martes, 17 de enero de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornj
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

I establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

DRIGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

518fe5e8-1cf2-4a98-bcdc-51f23312058c



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2016-00171. Montería, dieciséis (16) de
enero de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del señor juez, informando que la presente
la demanda correspondió por reparto a este Juzgado. Lo anterior para que provea.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

REPUB L1CA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de enero del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Ejecutivo
Expediente: 23.001.33.33.002.2016-00171
Demandante: ANA LIRA PUCHE JIMÉNEZ
Demandado: COLPENSIONES

La señora ANA LORA PUCHE JIMÉNEZ, presenta, a través de apoderado judicial,
proceso ejecutivo en contra de COLPENSIONES, solicitando se libre mandamiento de pago
por la sumas resultantes por concepto de las sumas derivadas de la sentencia judicial de
fecha 5 de noviembre de 2014 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo De Montería
, más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta el momento del
pago efectivo de la misma; por las costas del proceso ordinario y se que se condene el pago
de costas y gastos del presente proceso.

CONSIDERACIONES:

De conformidad con el artículo 422 del C.G.P., pueden demandarse ejecutivamente las
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor y constituyan plena prueba contra él.

En el presente caso se demanda el pago de la suma mencionada, que COLPENSIONES le
adeuda a la señora ANA LIRA PUCHE JIMÉNEZ.

Como título ejecutivo complejo se aporta con la demanda fotocopia autenticada con
constancia de ser primera copia y expedida para fines ejecutivos, de la sentencia judicial de
fecha 5 de noviembre de 2014 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo De Montería
(fs 8 a 19); constancia de ejecutoria (f 20); oficio SEM 577413 y del 16 de marzo de 2015



remitos a la demandante por Colpensiones (f 22 y 23); petición de cobro presentada ante
Colpensiones por la demandante (fs 25 a 28); certificación laboral de la demandante (fs 29).

Ahora, de dichos documentos se deduce una obligación clara, expresa y exigible a cargo de
laADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COPENSÍONES, por cuanto
reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G.P., por tanto, el Juzgado se librará
mandamiento de pago, pero no por la suma solicitada, por cuanto efectuadas las operaciones
aritméticas, teniendo en cuenta la sentencia allegada y los indicadores económicos para las
fechas pertinentes, se obtuvo una suma adeudada inferior a la reclamada por la demandante,
tal como se procede a señalar a continuación:

Salario Promedio Mensual Devengado del Periodo 01/01/2009 a 31/12/2009
Salario Promedio Básico
1/12 Bonificación por servicios Prestados
1/12 Prima Vacacional
1/12 Prima de Servicios
1/12 Prima de Antigüedad
1/12 Prima de Navidad
Total Salario Promedio Mensual Devengado

Valor de la Mesada Pensional (75%)

1.214.100
36.149
61.987
49.361
25.294

115.890
1.502.780

1.127.085

AÑO
2009
2010
2011
2012
2013
2014
2015

Vr. Mesada
Ajustada

1.127.085
1.149.627
1.186.070
1.230.310
1.260.330
1.284.780
1.331.803

IPC Anual
2,00%
3,17%
3,73%
2,44%
1,94%
3,66%

Vr. Mesada
Pagada

547.708
558.662
576.372
597.870
612.458
624.340
647.191

DIFERENCIA
579.377
590.965
609.698
632.440
647.871
660.440
684.612

LIQUIDACIÓN DIFERENCIAS EN MESADAS PENSIÓNALES
DESDE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 HASTA EL 02 DE FEBRERO DE 2015

AÑO 2009

MESES

Diciembre (01 día)

Mesada 13(01 dia)

SUBTOTAL

Valor
Diferencia

579.377

579.377

IPC INICIAL
(Cada Mes)

102,00

102,00

IPC FINAL
(Febrero/2015)

120,28

120,28

TOTAL

22.774

22.774

45.547

ANO 2010

MESES

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Valor
Diferencia

590.965

590.965

590.965

590.965

IPC INICIAL
(Cada Mes)

102,70

103,55

103,81

104,29

IPC FINAL
(Febrero/2015)

120.28

120,28

120,28

120,28

TOTAL

692.125

686.444

684.725

681.573



Mayo

Junio

Mesada 14

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Mesada 13

SUBTOTAL

590.965

590.965

590.965

590.965

590.965

590.965

590.965

590.965

590.965

590.965

104,40

104,52

104,52

104,47

104,59

104,45

104,36

104,56

105,24

105,24

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

680.855

680.073

680.073

680.399

679.618

680.529

681.116

679.813

675.443

675.443

9.538.230

AÑO 2011

MESES

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Mesada 14

Julio

Agosto

Septiembre

Valor
Diferencia

609.698

609.698

609.698

609.698

609.698

609.698

609.698

609.698

609.698

609.698

IPC INICIAL
(Cada Mes)

106,19

106,83

107,12

107,25

107,55

107,90

107,90

108,05

108,01

108,35

IPC FINAL
(Febrero/2015)

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

TOTAL

690.580

686.444

684.599

683.784

681.842

679.681

679.681

678.738

678.948

676.858

Octubre

Noviembre

Diciembre

Mesada 13

SUBTOTAL

609.698

609.698

609.698

609.698

108,55

108,70

109,16

109,16

120,28

120,28

120,28

120,28

675.576

674.637

671.823

671.823

9.515.015

ANO 201 2

MESES

Enero

Febrero

Valor
Diferencia

632.440

632.440

IPC INICIAL
(Cada Mes)

109,96

110,63

IPC FINAL
(Febrero/2015)

120,28

120,28

TOTAL

691 .827

687.627



Marzo

Abril

Mayo

Junio

Mesada 14

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Mesada 13

SUBTOTAL

632.440

l_ 632.440

632.440

632.440

632.440

632.440

632.440

632.440

632.440

632.440

632.440

632.440

110,76

110,92

111,25

111,35

111,35

111,32

111,37

111,69

111,87

111,72

111,82

111,82

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

686.789

685.799

683.747

683.182

683.182

683.329

683.049

681.099

679.988

680.919

680.315

680.315

9.571.168

ANO 201 3

MESES

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Mesada 14

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Mesada 13

SUBTOTAL

Valor
Diferencia

647.871

647.871

647.871

647.871

647.871

647.871

647.871

647.871

647.871

647.871

647.871

647.871

647.871

647.871

IPC INICIAL
(Cada Mes)

112,15

112,65

112,88

113,16

113,48

113,75

113,75

113,80

113,89

114,23

113,93

113,68

113,98

113,98

IPC FINAL
(Febrero/2015)

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

TOTAL

694.843

691.771

690.350

688.609

686.695

685.086

685.086

684.779

684.208

682.210

683.981

685.485

683.665

683.665

9.610.432

AÑO 2014

MESES

Enero

Febrero

Marzo

Valor
Diferencia

660.440

660.440

660.440

IPC INICIAL
(Cada Mes)

114,54

115,26

115,71

IPC FINAL
(Febrero/2015)

120,28

120,28

120,28

TOTAL

693.537

689.205

686.524



Abril

Mayo

Junio

Mesada 14

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Mesada 13

SUBTOTAL

660.440

660.440

660.440

660.440

660.440

660.440

660.440

660.440

660.440

660.440

660.440

116,24

116,81

116,91

116,91

117,09

117,33

117,49

117,68

117,84

118,15

118,15

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

120,28

683.394

680.059

679.478

679.478

678.433

677.045

676.123

675.032

674.115

672.346

672.346

9.517.115

ANO 201 5

MESES

Enero

Febrero (02 dias)

Valor
Diferencia

684.612

684.612

IPC INICIAL
(Cada Mes)

118,91

120,28

IPC FINAL
(Febrero/2015)

120,28

120,28

SUBTOTAL

TOTAL

692.500

45.641

738.141

TOTAL LIQUIDACIÓN 48.535.648

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

I . LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora ANA LIRA PUCHE JIMÉNEZ y
en contra de LA ADMNISTRADORA DE PENSIONES- COLPENSIONES, por la suma
de $48.535.648, por concepto de la diferencia en las mesadas pensiónales devengadas y los
intereses moratorios hasta la presentación de la demanda, derivados del capital reconocido
en la sentencia del 5 de noviembre de 2014 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo
De Montería, más los intereses moratorios desde la presentación de la demanda y hasta que
se efectué el pago, en los términos señalados en los artículos 192 y 195 del C.P.A y de lo
C.A.

3. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de COLPENSIONES o a
quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, a la Procuradora
189 Judicial I Administrativo de Montería y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JUDICIA DEL ESTADO.

4, La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual deberá identificar la
notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar, de conformidad
con lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A. Y 612 de la Ley 1564 del 12 de



julio de 2012. Así mismo envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos
y del auto admisorio a la parte demandada

5. Notificar por estado el presente auto al demandante.

6. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso, los cuales
deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación de este auto.

7. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al Ministerio Público
por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P.
Se advierte que dicho plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículos
612 del C.G.P

8. Téngase al doctor GILBERTO ROBLEDO JIMÉNEZ como apoderado de la demandante,
en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE\E

JORGE LUIS QUU£ *Q-PÉREZ
Juez I

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 17 de 2017 . El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m , en el link

http //www.ramajudicial gov co/web/juzgado-02-administfativo-
de-montena/71

La secretaria.

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente N° 23 001 33 33 002 2014-00488. Montería, dieciséis
(16) de enero de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del Señor Juez,
informando que a folios 310 a 314 la entidad demandada interpuso recurso de
apelación contra la sentencia de fecha veintisiete (27) de septiembre de 2016. Lo
anterior para que provea.

CIRA JOS ÍGUEZ ALARCÓN
creta ría

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil diecisiete (2017)

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23-001-33-33-002-2014-00488
Demandante: Yudith Rojas Arroyo
Demandado: Municipio de Moñitos

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del CP.A.C.A. cítese a las

partes intervinientes para el día ocho (08) de febrero de 2017, a las 03:30 de la

tarde, con el fin de celebrar la audiencia de conciliación señalada en dicha

disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE LUIS EREZ
Jue,



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de enero de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 6:00 a m , en el link
http://www ramajudicial gov co/web/juzgado-02-administrat¡vo-tie-montena/42

La Secretaria

DV



SECRETARÍA. Expediente N° 23 001 33 33 002 2014-00526. Montería, dieciséis
(16) de enero de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del Señor Juez,
informando que a folios 304 a 308 la entidad demandada interpuso recurso de
apelación contra la sentencia de fecha veintitrés (23) de noviembre de 2016. Lo
anterior para que provea.

CIRA JQjRERODRIGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil diecisiete (2017)

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23-001-33-33-002-2014-00526
Demandante: Luz Emelda Padilla Arteaga
Demandado: Municipio de Moñitos

Vista la anterior nota secretaria!, el Juzgado;

RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las

partes intervinientes para el día ocho (08) de febrero de 2017, a las 03:30 de la

tarde, con el fin de celebrar la audiencia de conciliación señalada en dicha

disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE LUIS QUUANO PÉREZ
Ji



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de enero de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 6.00 a.m , en el link
http7/www ramajudtcial gow co/web/juzgadí>í>2*a"dministrativo-de-mon)ena/42

La Secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCÓN

DV



SECRETARÍA. Expediente N° 23 001 33 33 002 2015-00144. Montería, dieciséis
(16) de enero de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del Señor Juez,
informando que a folios 102 a 117 la entidad demandada interpuso recurso de
apelación contra la sentencia de fecha veintitrés (23) de noviembre de 2016. Lo
anterior para que provea.

CIRA JOSB/Q0DRIGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil diecisiete (2017)

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23-001-33-33-002-2015-00144
Demandante: Martha Elena Pacheco Mora
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en ei artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las

partes intervinientes para el día ocho (08) de febrero de 2017, a las 03:00 de la

tarde, con el fin de celebrar la audiencia de conciliación señalada en dicha

disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

NOTIFIQUESE Y C

¿ \ V \ / \E LUIS QUIJ



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de enero de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http //www ramajudicial gov co/web/juzgado-02-administratiVQ-de-monteria/42

La Secretaria,

ODRlGUEZ ALARCÓN

DV



SECRETARÍA. Expediente N° 23 001 33 33 002 2014-00519. Montería, dieciséis
(16) de enero de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del Señor Juez,
informando que a folios 93 a 107 la entidad demandada interpuso recurso de
apelación contra la sentencia de fecha veintitrés (23) de noviembre de 2016. Lo
anterior para que proyj

CIRA JOSÉ R09IWGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil diecisiete (2017)

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23-001-33-33-002-2014-00519
Demandante: Beatriz Amparo Martínez
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las

partes intervinientes para el día ocho (08) de febrero de 2017, a las 03:00 de la

tarde, con el fin de celebrar la audiencia de conciliación señalada en dicha

disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE LUIS <
Juez



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de enero de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
htlp://www.ramajudici al. gov.co/we*/ipaga(lo-02-administrat¡vo-de-monte na/42

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN

DV



SECRETARÍA. Expediente N° 23 001 33 33 002 2015-00286. Montería, dieciséis
(16) de enero de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del Señor Juez,
informando que a folios 106 a 121 la entidad demandada interpuso recurso de
apelación contra la sentencia de fecha veintitrés (23) de noviembre de 2016. Lo
anterior para que provea.

Cl WJ98E RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil diecisiete (2017)

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23-001-33-33-002-2015-00286
Demandante: Rodolfo José Reyes Montalvo
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las

partes intervinientes para el día ocho (08) de febrero de 2017, a las 03:00 de la

tarde, con el fin de celebrar la audiencia de conciliación señalada en dicha

disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE LUIS QpfOANO PÉREZ
Juez



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería. 17 de enero de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a nv, en el link
http://www.ramajudiciai govüo/weJj^gaüo-02-admimstrativo-de-monter¡a/42

La Secretaria,

A JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN

DV



SECRETARÍA. Expediente N° 23 001 33 33 002 2015-00269. Montería, dieciséis
(16) de enero de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del Señor Juez,
informando que a folios 101 a 116 la entidad demandada interpuso recurso de
apelación contra la sentencia de fecha veintiuno (21) de noviembre de 2016. Lo
anterior para que provea.

CIRA JOS^BmRtGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil diecisiete (2017)

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23-001-33-33-002-2015-00269
Demandante: Ángela Lambraño Coronado
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG

Vista la anterior nota secretaria!, el Juzgado;

RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las

partes intervinientes para el día ocho (08) de febrero de 2017, a las 03:00 de la

tarde, con el fin de celebrar la audiencia de conciliación señalada en dicha

disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE LUIS
Ju



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería. 17 de enero de 2017, El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
htlp://www.ramajudicial gov co/web/juzgado-02-admtnistrativo-de-montena/42

La Secretaria.

SÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN

DV



SECRETARÍA. Expediente N° 23 001 33 33 002 2015-00268. Montería, dieciséis
(16) de enero de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del Señor Juez,
informando que a folios 43 a 58 la entidad demandada interpuso recurso de
apelación contra la sentencia de fecha veintiuno (21) de noviembre de 2016. Lo
anterior para que provea.

CIR^JOSTRODRIGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil diecisiete (2017)

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23-001-33-33-002-2015-00268
Demandante: Guillermo José Pérez Ríos
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las

partes intervinientes para el día ocho (08) de febrero de 2017, a las 03:00 de la

tarde, con el fin de celebrar la audiencia de conciliación señalada en dicha

disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE LUIS QUMftND PÉREZ
Ji



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de enero de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
ht1p://www.ramajudicial gov co/web/juzgado-02-administrativo-de-montena/42

La Secretaria,

ODRlGUEZ ALARCÓN

DV



SECRETARÍA. Expediente N° 23 001 33 33 002 2013-00065. Montería, dieciséis
(16) de enero de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del Señor Juez,
informando que a folios 220 a 227 la entidad demandada interpuso recurso de
apelación contra la sentencia de fecha veintisiete (27) de octubre de 2016. Lo
anterior para que provea.

CIRAJ DRIGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil diecisiete (2017)

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23-001-33-33-002-2013-00065
Demandante: Isabel Ortiz de Cálao
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona!
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social U.G.P.P.

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las

partes intervinientes para el día ocho (08) de febrero de 2017, a las 04:00 de la

tarde, con el fin de celebrar la audiencia de conciliación señalada en dicha

disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE LUIS QUW
Juez

PÉREZ



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 17 de enero de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.,
http-//www.ramajudicial govco/

La Secretaria,

A JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN

DV



SECRETARIA. Expediente N° 23 001 33 33 002 2013-00065. Montería, dieciséis
(16) de enero de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del Señor Juez,
informando que a folios 138 a 144 la entidad demandada interpuso recurso de
apelación contra la sentencia de fecha tres (03) de noviembre de 2016. Lo anterior
para que provea.

CIRA JQ$e7RODRIGUEZ ALARCON
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil diecisiete (2017)

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23-001-33-33-002-2013-00114
Demandante: Frenys Pérez Negrete
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales
del Magisterio - FOMAG

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las

partes intervinientes para el día ocho (08) de febrero de 2017, a las 04:30 de la

tarde, con el fin de celebrar la audiencia de conciliación señalada en dicha

disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LUIS Qlfl3ANO PÉREZ
Juez



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería. 17 de enero de 2017, El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el lin¡
http://www.ramajudiciaí

La Secretaria.

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN

DV



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, dieciséis (16) enero de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016-00423
ISIALA JOSEFINA PUÑETES GARCÍA
COLPENSIONES
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR
SUPERIOR.

EL

VALORACIONES PREVIAS

1.1 Mediante auto del veintidós (22) de noviembre de 2016, proferido por este despacho
Judicial, se impuso sanción de multa de tres (3) salarios mínimos legales mensuales
vigentes al Represéntate Legal de Colpensiones, doctor Mauricio Olivera González por
las razones expuestas en esta providencia.

1.2 Recurrida la decisión, se concedió el recurso de apelación en efecto suspensivo y se
remitió el expediente al Superior.

1.3 La sala segunda De Decisión del tribunal Administrativo de Córdoba, dispuso
mediante proveído, de fecha doce (12) de diciembre de 2016 revocar la decisión
proferida por el presente juzgado.

En consecuencia, al tenor del artículo 329 del C.G. de P., deber del despacho es
obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal, y disponer lo pertinente para su
cumplimiento.

2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

a OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.
b. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE EL PROCESO

NOTIFIQUESE Y

JORGE LUIS Q
Juez

LASE

PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería. 17 de enero de 2016. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

b.jiizgado-02-admimstraiivo.ne



SECRETARIA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2016-00512. Montería, dieciséis (16) de
enero de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del señor juez, informando que la presente
la demanda correspondió por reparto a este Juzgado. Lo anterior para que provea.

¡E RODRÍGUEZ ALARCON
ícretaria

REPUB LICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, dieciséis (16) de enero del año dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Ejecutivo
Expediente: 23.001.33.33.002.2016-00512
Demandante: DENIS RAQUEL OYÓLA NARVAEZ
Demandado: COLPENSIONES

La señora DENIS RAQUEL OYÓLA NARVAEZ. presenta, a través de apoderado judicial,
proceso ejecutivo en contra de COLPENSIONES, solicitando se libre mandamiento de pago
por las sumas resultantes por concepto de las sumas derivadas de las sentencias judiciales
de fechas 27 de septiembre de 2013 proferida por este Juzgado y 3 de abril de 2014, proferida
por el Tribunal Administrativo de Córdoba , más los intereses moratorios desde que se hizo
exigible la obligación hasta el momento del pago efectivo de la misma; por las costas del
proceso ordinario y se que se condene el pago de costas y gastos del presente proceso.

CONSIDERACIONES:

De conformidad con el artículo 422 del C.G.P., pueden demandarse ejecutivamente las
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor y constituyan plena prueba contra él.

En el presente caso se demanda el pago de la suma mencionada, que COLPENSIONES le
adeuda a la señora DENIS RAQUEL OYÓLA NARVAEZ.

Como título ejecutivo complejo se aporta con la demanda fotocopia autenticada con
constancia de ser primera copia y expedida para fines ejecutivos, de las sentencias judiciales
de fechas 27 de septiembre de 2013 proferida por este Juzgado y 3 de abril de 2014, proferida
por el Tribunal Administrativo de Córdoba (fs 8 a 24); de la liquidación y auto que aprobó



la costas del proceso ordinario (f 6 y 7); certificación laboral de la demandante (fs 25);
constancia de ejecutoria de las sentencias señaladas (f. 32).

Ahora bien, el inciso 2° del artículo 192 ¡bidem, dispone que las condenas impuestas a
entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán
cumplidas en un plazo máximo de diez {10) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria
de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago
correspondiente a la entidad obligada.

Y en el inciso 5° de la misma norma, dispone que cumplidos tres (3) meses desde la
ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una condena o de la que apruebe una
conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable para
hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta cuando se presente la
solicitud.

Como se puede observar de las normas señaladas, es imperativo que la parle interesada acuda
ante la entidad demandada a solicitar el cumplimiento de las sumas reconocidas en las
sentencias arrimadas como título de ejecución. En el presente caso, luego de examinar el
expediente, observa el juzgado que no es posible librar el mandamiento de pago solicitado,
pues la demandante no acreditó haber solicitado el pago ante COLPENSIONES.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Montería.

RESUELVE

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.

2. Téngase a la doctora YOHANA CRISTINA ZUMAQUE NIEVES, como apoderada de la
demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder.

JORGE LUIS QU

NOTIFÍQUEJSjj((^[ CÚMPLASE

NO PÉREZ
Jiiez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 17 de 2017 . El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 am, en el link

http.//www.rama|udicial.govcg^¿b/ji«gado-02-administrativo-
de-monter¡a/71

La secretaria,

CIRA E RODRÍGUEZ ALARCON


